
Quito, 10 de noviembre de 2015 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

EXP. 

De mis consideraciones: 

Yo, MIGUEL ANGEL TIXILIMA IBADANGO 

po . Z 
> Ps , 

=” | / 

EN ; ! 
A ' 

con numero de cedula 1001402203 ,como 

representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS TRANSNANTEÑOS 

S.A, por medio de la presente hago el ingreso de la POSECION EFECTIVA del accionista que fue 

en vida el señor HONORIO FLORES CHIZA 

pueda ser registrado en los libros de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. | 

con numero de cedula 1001492648 para que 

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 
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MIGUEL ANGEL TIXILIMA IBADANGO : 

pe C.I. 100140220-3 

099110635) 
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NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTON IBARRA 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BENEFICIOS DEJADOS POR EL SEÑOR 

HONORIO FLORES CHIZA 

A FAVOR DE: SRA. BLANCA LASTENÍA CARAGULLA E HIJOS 

POR CUANTIA: INDETERMINADA. 

Escritura No. 2015-10-01-002-P03747 

Factura No. 002-002-000007551 

SE DIO DOS COPIAS 
  

82808888888 E EBRO, 

En la ciudad de Ibarra, día Miércoles, veinte y seis de Agosto del año 

  

[a ÉSSICA LISETH, ALEX IVAN, RICHARD GEOVANNY, HENR 

dos mil quince, ante mí 

rra, comparece la señora 

ne la escritura pública de 

osto del presente año, la 

jos: OMAR BAYRON,   
BLADIMIR FLORES 

CARACULLA, y el menor de edad EDGAR HONORIO FLORES CARAGULLA, — han 

comprobado ser hijos y cónyuge sobreviviente respectivamente del causante, por lo tanto 

I 

herederos universales de todos los bienes inmuebles y beneficios en general dejados por el causante 

señor HONORIO FLORES CHIZA, quien falleció en su estado civil de casado, el dieciséis de 

Agosto del dos mil quince, en la parroquia Otón, Cantón Cayambe, 

conforme se desprende de las partidas de matrimonio, nacimiento y defu: 

a dicha escritura pública y me solicita que le conceda la P 

  ok a —Á 

DRA. SANDRA ROCÍO CASTNIO PAGUAY 

  

provincia de Pichincha, 

ción que constan anexos 

SESION EFECTIVA



PROINDIVISO, de dejó los siguientes bienes inmuebles y beneficios: 1) Acciones y derechos 

equivalentes a las dos terceras partes fincadas sobre un lote de terreno situado en el sector rural de 

la parroquia Andrade Marín, Cantón Antonio Ante, Provincia de Imbabura; adquirido por el 

causante y la cónyuge sobreviviente señora Blanca Lastenia Caragulla, por compra al señor 

Segundo Honorio Flores Farinango y su cónyuge, según escritura celebrada ante el Notario Público 

del Cantón Urcuqui, Licenciado Milton Chavarrea Vallejos, el cinco de Abril de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita el once de marzo de mil novecientos noventa y siete bajo la partida 

número 197; 2) Un lote de terreno situado en el sector urbano de la parroquia Andrade Marín del 

Cantón Antonio Ante, Provincia de Imbabura, adquirido por compra al señor Manuel Mesías 

Moreta Moreta y su cónyuge, según escritura celebrada ante el Notario Público del Cantón Antonio 

Ante, el tres de abril de mil novecientos noventa y siete, inscrita el doce de mayo de mil 

novecientos noventa y siete, bajo la partida número 368; 3) Un inmueble situado en el sector 

urbano de la parroquia Andrade Marín, Cantón Antonio Ante, provincia de Imbabura, adquirido 

por Sentencia de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, dictada por el Juzgado 

Noveno de lo Civil de Imbabura, el tres de febrero del dos mil, protocolizada ante el Notario del 

antón Urcuqui, Licenciado Milton Chavarrea Vallejos, el uno de marzo del dos mil, inscrita el 

catorce de marzo del dos mil, bajo la partida número 213; 4) Un vehículo de las siguientes 

características: Placa: [AA1206, MARCA: MAZDA; CLASE; CAMIONETA; TIPO; CABINA 

SIMPLE; AÑO FABRICACION; 2011; MODEL.O: BT-50 CS 4X2 STD GAS 2.2. FL; MOTOR 

NO. F2870239; CHASIS NO. SLFUNYO2FBIM001389; 5) Las acciones y derechos de la 

Compañía de Transportes “ TRANSANTEÑOS C.A.”, 6) Todos los beneficios de ECUAPRIMAS 

CIA. LTDA., con el respaldo de HUMANA-UNACEM-ECUADOR; todos los beneficios en 

general en especial los otorgados por las siguientes instituciones: Banco Pichincha de la cuentas de 

ahorros y corriente: números: 3502367600 y 2200120905; de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

San Antonio, Sucursal Atuntaquí, cuenta número 030201014053; Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Huayco Pungo Limitada cuenta de ahorros número: 310006446; Banco Pacífico cuenta de ahorros



NOTARIA SEGUNDA : 

DEL CANTOR IBARRA Úmero 1044166125; todos los beneficios otorgados por la Empresa U/NACEM, antes se llamaba 

LAFARGE; los beneticios de Montepío, fondos de reserva; londos de Cesantía, y todos los 

beneficios otorgados por el DZSS; los beneficios otorgados por GENESIS Administradora de 

Fondos y demás. En virud de lo expuesto y amparado en lo dispuesto en el numeral doce del 

Artículo siete de la Ley Reformatoria de la L.ey Notarial publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis; Yo, la 

Notaria, concedo la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de | los bienes inmuebles y 

beneficios detallados anteriormente; dejados por el causante señór HONORIO FLORES 

CHIZA, a favor de sus hijos: OMAR BAYRON, JESSICA LISETH, ALEX IVAN, RICHARD '   
GEOVANNY, HENRY BLADIMIR FLORES CARAGULLA, y el menor de edad EDGAR 

I 

HONORIO FLORES CARAGULLA, y de la cónyuge sobreviviente señora BLANCA 

LASTENIA CARAGULLA, en sus calidades de únicos, y como tales herederos universales, sin 

perjuicio de los derechos de terceros. La presente Acta se inscribirá en el Registro de la Propiedad 

o que doy fe.- 

  

SRA. BLANCA LASTENIA CARAGULLA 

ec. 100 /1795626   

  

    

    

DRA. SANDRA ROCIO CASTÍLLO PAGUAY 

NOTARIA SEGUNDA DEL C(ANTON IBARRA 

  

DRA. SANDRA ROCÍO CASTILLO PAGUAY 

062601850
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NOTARIO(A) SANDRA ROCIO CASTILLO PAGUAY 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA 

EXTRACTO 
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001002P03740 

  | Escritura 

— 

_[20151001002P03746 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JLIRAMENTADA PERSONA NATURAL 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 126 DE AGOSTO DEL 2015 
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ACUANTÍA DELACTO O   CONTRATO:     

INDETERMINADA   
    

     TARÍA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA, 

DRA SANDRA ROCÍO CASTHA 
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FACTURA: 002-002-000007550 Fecha Emisión: 26-08-2015 

Númerc de Autorización: 26082015153555D4011385240018553934874 

Fecha de Autorización: 26-08-2015 

Emisión: NORMAL >» mbienie: PRODUCCION 
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Emisor: DRA. SANDRA CASTILLO PAGUAY . Cliente: BLANCA LASTENIA CARÁGULLA 

RUC: 0401138524001 CEDULA: 1001798626 

Matriz: ROCAFUERTE 4-33 Y GRIJALVA - Dirección: GENERAL ENRIQUEZ Y ELOY ALFARO 

Teléfono: 062601850 

Obligado a contabilidad: no Email: lambagaaQhotmail.com 

Celular. 0997706731 

  

  

  

    

      
  

    

   

    

      

Código Código o Precio o 
Principal Auxiliar Descripción Cant. Unitalio Desc. IVA12% Total 

- CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE INCORPOREN A LA ESCR 1 5.00 0.00 0.60 5.60 

ITURA PÚBLICA A PETICIÓN DE PARTE | 

- DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 1 17.70 0.00 2.12 19.82 

Matrizador: ROSA GUADALUPE ALVAREZ CHICAIZA PROTOCOLO: P03746 Subtotal: 22.70 

NÚMERO DE: LIBRO¿20151001002P03746 Temporal: 7583 Descuento: 0.00 

Esta faolúta:puedé ser Cusiítada en http:/Motaria.hermes.ec/efacturas/20/285781 IVA 12%: 2.72 

Contáctenos en-1800-850 820<Mttp:/www.hermes.ec . | Total: 25,42 
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NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTON IBARRA 

ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA. 

OTORGA: SRA. BLANCA LASTENIA CARAGULLA Y OTROS 

POR CUANTIA: INDETERMINADA. 

Escritura No. 2015-10-01-002-P037:6 

Factura No. 002-002-000007550 

DJ UNA COPIA 

SEASRES RARAS BRA RARAS ARANA See 

En le ciudad de Ibarra, hoy día Miércoles, veinte y seis de Agosto del año dos mil quince, ante 
aii s4 “teo 

US e ne Perera Sandra Rocío Castillo Paguay, Notaria Segunda del Cantón Ibarra, comparecen la      

  

BANCA LAS1 ENIA CARAGULLA, viuda, — y los testigos señores JOSE 

NNS MERA FERNANDEZ, casado, y [MARIELA ELIZABETH JIMENEZ 
> : 

  

es 
EE ciuda, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y, dicen que han FE

 

convenido hacer la presente declaración juramentada para solicitar la Posesión Efectiva sobre 

los bienes inmuebles y beneficios. Al efecto juramentados que fueron en legal forma, 

advertidos de las penas del perjurio y de su obligación de decir la verdad con claridad y 

exactitud dicen: “SEÑORITA NOTARIA: Yo, BLANCA LASTENIA CARAGULLA, 

mayor de edad, de estado civil viuda, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad y 

cantón Ibarra, comparezco ante usied con la siguiente petición de POSESION EFECTIVA: 

De la partida de defunción que acompaño se desprende que mí cónyuge señor HONORIO 

FLORES CHIZA, quien falleció en su estado civil de casudo, el dieciséis de Agosto del dos 

mil quince, en la parroquia Otón, Cantón Cayambe, provincia de Pichincha, sin dejar 

DRA. SAM DRA Roc ía CASTILLO PAGU ¡ay



  

testamento, quedando co:o únicos herederos sus hijos: OMAR BAYRON, JESSICA LISETH, 

¿ALEX IVAN, RICHARD GEOVANNY, HENRY BLADIMIR FLORES CARAGULLA, y el 

menor de edad EDGAR HONORIO FLORES CARAGULLA, y la dónyuge sobreviviente 

señora BLANCA LASTENIA CARAGULLA; conforme se desprende de las partidas de 

matrimonio, nacimiento y defunción, las mismas que se aunten como documentos 

habilitantes. A su deceso, mi recordado cónyuge señor HONORIO FLORES CHIZA, dejó 

los siguientes bienes inmuebles y beneficios: 1) Acciones y derechos equivalentes a las dos 

terceras partes fincadas sobre un lote de terreno situado en el sector; rural de la parroquia     Andrade Marín, Cantón Antonia Ánte, Provincia de Imbabura; adquirido por el causante y la 

r - . > , Al l : re 

cónyuge sobreviviente señora Ilanca Lastenia Caragulla, por compra al señor Segundo 

Honorio Flores Farinango y su cónyuge, según escritura celebrada ante [el Notario Público del 

Cantón Urcuqui, Licenciado Milton Chavarrea Vallejos, el cinco de Abril de mil novecientos 
P , TD st, 

q 

        

   
   

. 

Srta y cinco, inscrita el once de marzo de mil novecientos noventa|y siete bajo la partida 
Ao DN Ci 

; 2) Un lote de terreno situado en el sector urbano de la parroquia Añdrade Marín 

ón Antonio Ante, Provincia de Imbabura, adquirido por compra al señor Manuel 

$ E | 
esíás Moreta Moreta y su cónyuge, según escritura celebrada ante el Notario Público del 

antón Antonio Ante, el tres de abril de inil novecientos noventa y slo, inscrila el doce de 

mayo de mil novecieatos noventa y siete, bajo la partida número 368; 3 3) Un inmueble situado 

en el sector urbano de la parroquia Andrades Marín, Canton Antonio Ante, provincia de 

- | . 
Imbabura, adquirido por Sentencia de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, 

dictada por el Juzgádo Noveno de lo Civil de Imbabura, el tres de febrero del dos mil, 

protocolizada ante el Notario del Cantón Urcuqui, Licenciado Milton havarrea Vallejos, el 

uno de marzo del dos mil, inscrita el catorce de marzo del dos mil, bajo la partida número 213; 

4) Un vehículo de las siguientes características: Placa: 1441206, MARCA: MAZDA; CLASE; 

CAMIONETA; TIPO; CABINA SIMPLE; AÑO FABRICACION; 2011; MODELO: BT-50 

 



  

HOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTON 153ER4 42 STD GAS 2.2. FL; MOTOR NO. P2570239, CHASIS NO. SLFUNYO2FBM00)389; 

5) Las acciones y derechas de la Compañía de Transportes * TRANSANTEÑOS C.A.”, 6) 

Todos los beneficios de ECUAPRIMAS CIA. LTDA.,, con el respaldo de HUMANA- 

UNACEM-ECUADOR: todos los beneficios en general en especial los otorgados pur las 

siguientes instituciones: Banco Pichincha de la cuentas de ahorros y corriente: múnmeros: 

3502367600 y 2200120505; de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio, Sucursal 

Atuntagw, cuenta número 030201014053; Cooperat.va de Ahorro y Crédito Huayco Pungo 

Limitada cuenta de ahorros número: 310000446; Banco Pacífico cuenta de ahorros rúmero 

1044166125; todos los beneficios otorgados por la Empresa UNACEM, antes se llamaba 

LAFARGL; los beneficios de Montepío, fondos de reserva; fondos de Cesantía, y todos los 

benebicios otorgados por el ISS; los beneficios otorgados por GENESIS Administradora de 

     

  

     

16 Sy, demás. Por lo expuesto y con fundamento en el Artículo seiscientos setenta y 
SS E 

ro 0 Egigo de Procedimiento Civil y en el Artículo dieciocho numeral doce de la Ley 
A 

ció] r E ada mediante L.P.CL. RO-S sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

A
 Boventa y seis, solicito se sirva concederme la POSESION EFECTIVA, a favor 

  

   > ES AS res: OMAR BAYRON, JESSICA LISETH, ALEX IVAN, RICHARD 

GEOVANNY, HENRY BLADIMIR FLORES CARAGULLA, y del menor de edad EDGAR 

HONORIO FLORES CARAGULLA, y de la señora BLANCA LASTENÍA CARAGULLA 

en calidad de hijos y cónyuge sobreviviente; por lo tanto herederos Únicos y universales, Ala 

presente petición se dará el trámite establecido en el numeral doce del artículo dicciocho de la 

Ley Notarial, disposición legal anteriormente citada. La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. Con la finalidad de que Usted obre con más elementos de juicio, sírvase 

receptar los testimonios de los señores JOSE GEOVANNY MERA FERNANDEZ, casado, y 

MARIELA ELIZABETH JIMENEZ TORRES, quienes responderán al tenor del siguiente 

interrogatorio: 1.- Nombre, edad, ocupación y más generales de [cy.- A LA PRIMERA.- 

DRA. SANDRA, rocio Castril LO. PAE Lay 
==



Sin generalidades de Ley.- 2.- Diga el testigo $] es verdad que Usted conoció a quien en vida 

se llamó señor HONORIO FLORES CHIZA, gwen falleció en su estado civil de casado, el 

dieciséis de Agosto del dos mil quince, en la parroquia Otón, Cantón Cayambe, provincia de 

Pichincha.-- A LA SEGUNDA. Si es verdad que conocía quien en vida fue señor 

HONORIO ELORES CHIZA, quien falleció en su estado civil de casado, el dieciséis de 

Agosto del dos mil quince, en la parroquia Otán, Cantón Cayambe, provincia de Pichincha.- 

3.- Diga cómo es verdad, que al fallecimiento del scñor HONORIO FLORES CHIZA, 

quedaron todos los bienes inmuebles y beneficios detallados anteriormente. A LA 

TERCERA. Si es verdad que al fallecimiento del señor HONORIO FLORES CHIZA, 

guedaron todos los bienes inmuebles y beneficios detallados anteriormente.- 4.- La razón de 
   

   
   

sus dichos.- A LA CUARTA.- La razón de sus dichos dan las testigos porque sabemos y nos 

ecientes, aquellos se   eñor Notario, quienes 

[A yo . - 

— listdéterminada. Adjunto documentos de ley. Por ser justo y legal mi pedido encarezco 
FAR Ae ; 

atenderlo. Atentamente,  J'irmo con mi Defensor. Firmado) Dr.| Segundo Tarquino 

Angamarca. ABOGADO. Matrícula número 10-2001-21 del Foro de Abogados de Imbabura. 

Hasta aquí la minuta que las comparecientes lo aprueban en todo. Para el olorgamiento de la 

presente escritura, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso. Y leído 

este instrumento por mí la Notaría, a los comparecientes, aquellos lo aprueban «1 todas s11s 
| 

partes, vuelven a ralificarse en lodo lo que tienen expuesto y firman canmigo +l Notario, en 

unidad de acto. De todo lo que doy fe.-



  

NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTON JBARRÁ 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN IBARRA 

  

Co remeras tes o DRA, SANDRA ROCÍO CASTILLO PAGUAY 2 es 

 



    edulación rro e deter. 
identificación y Cegulación 

GISTRO ORIG! 

SIN COSTO 

INSCRIPCIÓN DE DEFU! ICIÓN 7 
l l REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 045 - 000003 - 27 

Cc
 

En ECUADOR, provincia de IMBABURA, cantón ANTONIO ANTE, parroquia ATUNTAQUI, el dia de hoy, 17 

DE AGOSTO DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de 

defunción de: 
. | | > 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: HONORIO FLORES CHIZA. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 49 años. 

V LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA. cantón CAYAMBE. 

paróquia OTON, 16 DE AGOSTO DE 2015. 

CAUSA DE LA MUERTE: HEMORRAGIA CEREBRAL, FRACTURA DE CRANEO, DOCTOR QUE 

CLARA LA DEFUNCIÓN: DRA. MERCY ELENA MARTINEZ. 

        

  

     

   

E Po BREVIVIENTE: BLANCA LASTENIA CARAGULLA. Y 

SUB a AERLUDOS DEL PADRE: SEGUNDO HONORIO FLORES. 
: Ss APÉLLIDOS DE LA MADRE: MARIA DOLORES CHIZA . 

E E 

FALLECIDO ECUATORIANO CON, CEDULA 1001432648 -SOLICITA LA INSCRIPCION SU HIJA y 

- RESPONSABLE, DRA. MERCY ELENA MARTINEZ, N- 9815 ' 

  

  
  

    
PF ma del Solicitante 

a _ JESSICA LISETH FLORES CARAGULLA TOR FLORES GUEVARA 

EII: 

          

| 

  

) 

            

    

                                        

1 
Lugar y Fecha de Defunción: 

CAYAMBE, 16 DE AGOSTO DE 2015 
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.. cuya copla 

de 13...   

* t 

Seto. de Oficina ' 
      

  

La separación conyugal, judicialmente «autorizada de los contra- 

entes del presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 

  

A de de 19... 

: Jefe de Oficina 

     

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

'con fecha 
  

ÓN cuya copia se archiva. 

Jefe de Ofícina 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO — ma 

    

¡AA . 

hoy día (UR. So A >. 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMBRES Y 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: Meneyio, Abrusa a 
pronanacanataneyoninoas nacido a mt AO names, el.Sio. 

pes. de nacionalidad ......... toria... 

  

anterior .....br dz 

y de Polen E 
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1lor a : bija de 

y de Monto. EM cada: ¡A Ao 

LUGAR DEL MATRIMONIO; Pis Eo PERA O rn bases be 
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DTR RECCION PROVINCIAL DE IM! ABURA 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *IFRRRARESARAA S RAMA RRA 
ARALAR ARA RAR RARA AARAA A AA RA Del Canton ANTONIO ANTEFIFAAAK RA RA RR 

correspondiente a ' 1987 Tomo 2-1 Pagina 15 , Acta £35 ¡ consta 

a inscripcion de: FLORES CARAGULLA OMAR BAYRON: 
Fr / ——_—_——_—_—— A A A A A A A A A A AAA A AA A A A A A A A AÁ 

nacido en: ATUNTAQUI ** , Canton: ANTONIO ANTI¿+ARARARA RARA 

“Provincia de IMBABURA***x**x*x*; -81 DOS *****x** de OCTUBRE * de MIL 

Pue ¿ENTOS OCHENTAISIETE * ¡HIJO de: HONORIO FLORES ES 

y de: BLANCA LASTENIA CARAGULLA "| 

  

   

  

asta 
PoR jedi en oa ECUATORIANA***x*x%x 

E      
qx 

Pa a A +14y%     
   “cuasi No. 0480 

Año. Tuino Pag Ffauia 

Orts EC] Sitivs OY to 1] 

CERTEFICO 

Cue es fiel copia cenfere de acuerdo 

alád Ode lat 

- de Datos / ficos. € 

   

   

  

   

  

   

Ma 

             
   

  

   en coacora: 

  

   
S LFTURA CANTONAL 

z PE CCIOÑ GENERAL| DE 
/ 3PE)ÍIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | 

  

"CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: 

   

¿NACIMIENTO * " NACIMIENTO GRESOLUCIONES ADIMI TY CERT. BIOMÉTRICO/COP. CERT. Ínbice “DACTILAR 

OMATRIMONIO MATRIMONIO . DOC. SOLICITUD. CUALQ. CLASE T CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA + 
UNIÓN DE HECHO DEFUNCIÓN - — ¡EBRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN: CDATOS-DEFILIACIÓN +, 
CDEFUNCIÓN - — DACTADEREC.DEUNHNO DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INEORMACIÓN 
CPART. COMPUTARIZADA -. : . 

2-0 0309883 
“ori. 
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PROVINCIAL DE TMBABURA 

NACIMIENTO PARTIDA DE 

Pagina 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: 

j 195, 

LISETH 

ARARA RARA RA RRA RRA AA RARARA A 

1920 Tomo 1- 

CARAGULLA JESSICA 

    

    

  

correspondiente_a 

la inscripcion “de: 

kx 

. ES 
No DEL : 

Canton: , 
    

            

   

S NOVENTA ******x* 

ad ECUATORIANA*F*****%* 7 y de: 

ad ECUATORIANA*+*H**%% 

17 de AGOSTO ** BEAXHKAKKR a, 

   

  

1003820%1-2    a: 
CTOR/A PROVINCIAL 

      

L EL xl AS 

, Identiicación y Cedulación 

DIRECCION + 

el TREINTA *** de 
¡HIJA del FLORES HONORIO 

LA BLANCA LASTENIA 

    

   del* 

    

    

ERA RALAAA ARRAY A 

Del Canton ANTONIO ANTE***+ RARAS AA 

¿ Consta 195 ; Cia 

FLORES a 

ANTONIO ANTEFF RARA AAAAA RS 

j de MIL MARZO * kx 

po 4 
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DINACIMIENTO 
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ODEFUNCIÓN 

030988, 
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DIRECCION PROVINCIAL DE IMBABURA   
PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Cue en el registro de nacimientos de: A ERRA RR RARA RAR 
RAKKAARAA SR LARA RARA RRAARA AAA Del Canton ANTONIO ANTE + RARAAAK AAA 

correspomiiente a 1992 Tomo 1- Pacina 270 , Acta 270 7 consta 

la inscripcion de: FLORES SARAGULLA ALEX 1VAN 

nacido en: ATUNTAQUI ** , Canton: ANTONIO ANA ARAAAR ARA RA 

opaeyincia de IMBABURA*****4*; e] QUINCE **** de JUNIO, *+P* de MIL 

Con Do TOS NOVENTAIDOS *** ¡HIJO de: HONORIO E ÓRES A E 

o ECUATORIANA***x*x**x* ; y de: BLANCA LA ENIA CARAGULLA , 
  

Si ye      

        
on 

PA A 

    

Direcrion. 7: 
[avs Pass] No. 0480 

AñO eoncannaonos Der lanar PO caro nennns PMll.a rmoeno 

¡Dis ¡A ávs CC) Mindo tl 

TOTO | : CERÍTNIFICO 

RECTOR/A PROVINCIAL Que es Es: a cepa se confiere de acueido A 

: d Useras Ssiema Naoonal de Regisiro 

108 Púbicas| E corecedancia con el 

122 de lla RESEZO CáA, Identificación 

y Ceduieción, que € A el aschivo: 

Písico [1] 

DIRECCION M 3 
DIRECCIÓN PROM 
JEFATURA CANTO 

JEFATURA DE Á 
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COPIA INTEGRA: 

  

    

    

" ONACIMIENTO (RESOLUCIONES ADM. 
¡MATRIMONIO DOC. SOLICITUD. .CUALO. CLASE o CAMBIO DEN MBRE/POSESIÓN NOTARÍA * 
ODEFUNCIÓN - — EIRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN DATOS DE FILIACIÓN 2... |. o. 

o, DE INFORMACIÓN        
A 

EACTA DE REC.DEUNHO E DECLARACIÓN VOLUNTARI



coduiación 

    

DIRECCION PROVINCIAL DE IMBABURA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **FARARARARIA TAR AARARO 

AIR A ARA RARA ARA RAA RARA AAA Dei Canton ANTONIO ARNTEX* 

correspondiente «a 1994 "Tomo 2- Pagina 42 , Acta 950 ; consta 

la inscripcion de: FLORIS CARAGULLA RICHARD GEOVANNY o 

do en: ATUNTAQUI ** , Canton: ANTONIO ANTE**e0s os 
cia de IMBABURA*****x**; el DIEZ ****** de OCTUBRE * de MIL 

, N SN TOS NOVENTAICUATRO ¿HIJO de: HONORIO ÓRES 

pio Hedad ECUATORIANAS 252% ¿ y de: BLANCA « ASTENTA CARAGULLA 

RATA RARA 

   

   

   

    

  

A 1117/19 VANA v Ls No 0480 
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a PART, COMPUTARIZADA 

AN 030981 ,
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DIRECCION PROVINCIAL DE IMBABURA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: F*RFRAAGAA ARAS 
RERKIARIR A AAA A RAARA RARA RARA RR RRA Del Canton ANTONIO ENTERAR ARRARA RO 

correspondiente a 1997 Tomo 1- . Pagina 132 , Acta 132 ; consta 

E la inscripcion de: FLORES CARAGULLA HENRY BLADIMIR 
a o aora 1 

ES 0 A DEL , 
- O Eon: ATUNTAQUI ** , Canton: ANTONTO ANTE? ***FR*ARKAKAA A 

EA e D. Prod de de IMBABURA*****%**; el DIEZ ****** de ABRIL *%* de MIL 
, NogEiE OS NOVENTAISIETE * ¡HIJO de: HONORIO FLORES e 

   radio ¡idad ECUATORIANA******xx* ; y de: BLANCA PASTENIA FARAGULLA 

haciopg Su dad ECUATORIANA ****%%. : 

   

17 de AGOSTO ** del'i20    

    

Ote aaa y Cabatizos de No. 0480 

AñO uomoncnana CTS VaY coscrccoro ACldmmano ss 

y Drs 27 Dtws O) muxto E] 
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ectrónico 
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   DIRECCION] NACIONAL 
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O DEFUNCIÓN ORAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN O DATOS"DE FILIACIÓN .- Jo e 

TACTA DE REC. DEUN HO | a DECLARACIÓN VOLUNTARIA] DE INFORMACIÓN 
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! DIRECCION PROVINCIAL DE IMBABURA 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *+**RHRARIA RI RRA TARA 
FRA RA RAR RARA RARA RARA ARRE ARRARAR De d Canton ANTONIO ANTE? AF AFRRHARASOR 

correspondiente a 2004 Tomo 1- Pagina 72 , Acta 12 ; consta 

a inscripcion de: FLORES CARAGULIA EDGAR HONORIO 

a 
SARA : SAGRARIO *A , Canton: TBARRAFFAARRAR AAA RAR RRA AR 

ES (CProyih oe e IMBABURA*****x**; el VEINTIDOS * de ENERO *** del DOS MIL 

    
    

  

      LAREDO nooo nboorbcoro:  ;HTJO de: HONORIO FLORES 
0 al] E ECUATORIANA****%** ; y de: BLANCA CARAGULLA 

E, a, 

  

Cena a, 17 de AGOSTO ** del“2015* 
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Písitoo ff T Ares    

  

    

DHECCIEN! METRENA 
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          - CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: o o , AS 
" NACIMIENTO DONACIMIENTO C RESOLUCIONES ADM. T CERT, BIOMÉTRICO/COP. Lenr. ÍNDICE DACTILAR . 

2. 7. (OIMATRIMONIO MATRIMONIO DOC. SOLICITUD. CUALO, CLASE (CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN 1 NOTARÍA:. 32: 2 
- CIUNIÓN DE HECHO -— TIDEFUNCIÓN O RAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN DATOS DE FILIACIÓN 

DEFUNCIÓN , G ACTA DE REC. DE UN HIJO 
a PART, COMPUTARIZADA 

0309812



E Ss 

Pay ARNO MENICIPAS 

ANTONIO ANTE 

  

   

  

CERTIFICADO No. (075325. 
FECHA DE INGRESO: 18/08/20%5 
FECHA DE ENTREGA: 25/082015 . 

Referencia: 

-1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Acciones y derechos equivalentes a las dos terceras partes, sobre un lote de terreno, situado 

  

en el sector rura! de la parroquia Andrade Marín, de la superficie global de un solar poco más 

o menos. Linderos generales: NORTE, terreno de Celia Solano; = camino público; 

ORIENTE, terreno de Natividad Caragulla; OCCIDENTE, terreno de Amgdo Solano. 

-2.- PROPIETARIO(S): 

yuges: Honorio Flores Chiza y Blanca Lasteña Caragulla. 

e LE ME a DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

compra al señor Segundo Honorio Flores Farinango y 5 cónyuge, según 

cl cantón Urcuquí, 

ero 197, 

    

   

   

Iébrada ante el Notario licenciado Milton Chavarrea Vallejos, 

el 5. de AE 1995, inscrita el 11 de marzo de 1997, bajo la partida nú 

2 GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: a 
ES E a o 

    

J , 

Responsable: YEPEZ HILDA 

  

í 
ls 

Moe 2. qe. É Ono Pr 

A AA Pe 

E A A. 

2. al 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, . porra ¿nte ol A 

DR. FABIAN ESPINOSA VILLALVA? Í Z 

» 

    legistro de la Propiedad 

Amazónas y Av. Julio Miquel Aguinaga a 

e ñ   : IpropiedadGantanicante.gob.ec



  

GOBIERNO MUNICIPAL 
ANTONIO ANTE, 

    

CERFIFICADO No. 075324 
FECHA DE INGRESO: 18/08/2015 
FECHA DE ENTREGA: 25/08/2015 

Referencia: 

3.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Un lote de terreno, situado en el sector urbano de la parroquia Andrade Marín, de la 

extensión de 25 metros de ancho por 103 metros de largo. Linderos: NORTE, propiedad de 

Rafael Cacuango; SUR, calle Cristóbal Colón; ORIENTE, propiedad “de Gladys Eulalia 

Guevara; OCCIDENTE, propiedad de Segundo Achina. Con derecho al uso de dos horas de 

agua de riego de la acequia Calderón Pilascacho. 

2.- PROPIETARIO(S): 

¡ol eges Honorio Flores Chiza y Blanca Lasteña Caragulla. 

O ARDE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

7 al señor Manuel Mesías Moreta Moreta y su cónyuge, según escritura 
SU 

    

   

el Notario señor Arturo Gordillo Vinueza, el 3 de abril de 1997, inscrita el 12 

ATUNTAQUI, 25 de agosto del 2015 ocho a.m. 

Responsable: YEPEZ HILDA 

PS E 
E Ag Fe, 

A 
A 

  

a 
y ¡S oy 3 

tn mas Y 1 Y. Pp) 

ta comparte ol 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: / 
DR. FABIAN ESPINOSA VILLALVA p%. 

AN “ron e 

. “Registro de la Propiedad 

- Amazonas y Av. Julio Miguel Aguinaga 
-* Atuntaqui - Ecuador 

Teto 062 906 115 /062 906 117/062 906039 ext.130 

    

) 
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AL 

  

     
7 GOBIERNO MUNICIPAL 
- ANTONIO ANTF 

der 

CERIFFICADO No. 075326 
FECHA DE INGRESO: 18/08/2015 
FECHA DE ENFREGA: 25/08/2015 

Referencia: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Un inmueble, situado 'en el secior urbano de la parroquia Andrade Marín, de la 

superficie 99 m2. linderos: NORTE, calle Genera! Enríquez, en 9 metros; SUR, propiedad de 

María Aguíler, en 9 metros; ORIENTE, propiedad de Rafael Balladares, en 11 metros; 

OCCIDENTE, calle Eloy Alfaro, en 11 metros. 

El señor Honorio Flores Chiza y su cónyuge. | 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido mediante Sentencia de Prescripción Extraordinaria Adquisitivalde Dominio, dictada 

   
   
   
   

r el dzgado Noveno de lo Civil de Imbabura, el 3 de febrero del 2000, protocolizada ante 
«0 e 

A 2) Notario dinciado Milton Chavarrea Vallejos, del cantón Urcuquí, el 1|de marzo del 2000, 
we e 

a (iscrita ad arzo del 2000, bajo la partida número 213. 

E - GRAVAMERES Y OBSERVACIONES: | 

Ad] Orta € ellg hen de una Hipoteca y Prohibición de Enajenar a favor del Banco del 
e . 

Pi) sa el según escritura celebrada ante el Notario doctor Carlos Proaño Mera, del 

cantó ibarra, el 2 de junio del 2000, inscrita el 7 de junio del 2000, 

ATUNTAQUI, 25 de agosto del 2015 ocho a.m. 

Responsable: YEPEZ HILDA 

e 1, 2 o 

lc; 0 9 e PR 

Í5 A 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ES 

DR. FABIAN ESPINOSA VILLALVA onto 27 0! 

» 

Ñ E e nr 
Bra do , a t 

    
CyT o Registro de 

ho pi e, pu Pta -la- Propiedad : Antonio Ante 
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y
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-US$ 27,00 SNAQQ OYTIERREZ == Go) 
  

» 

BTBO.CS 4X2 STD GASD2 FL:



    

AR TRANSANTEÑOS C.A. 

Aprobada mediante Resolución N" 0]. Q. IS. 3928 Superintendencia de Compañias 
Del 02 de Agosto del aña 2001 Telf: 062 908 $58, Ruc 109170244000 

Atuntaqui — Ecuador 

  

  Atuntaqui, A de agosto de 2015. 

| 

| 

CERTIFICADO | 

A petición verbal de la interesa Señora.BLANCA LASTENIA CARAGULLA con cédula de 
identidad N*1001798626, certifico que su esposo el señor HONORIO FLORES .CHIZA 

quien en vida fue socio activo de nuestra compañía desde el año 2003, la misma que 

esta ubicada en | aparroquia de Andrade Marín en su vehículo con disco N91, 

EZZITT 
  

Y 

  

Lic, MIGUEL ANGEL TIILIMA 

  

cc: 100140220-3 

0 - GERENTE GENERAL: -DE TRASANTEÑOS C.A 

  
A e BO a e RO > Lom - Im. + r ] no. no E
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SLICA DEL ECUADOR 
LEC    

  

     
ar NACIONAL ELECTORAL 

003 - 
003 - 0083 1001432648 

NÚMERO DE CERTIFICADO cébULA ' * 
FLORES CHIZA HONORIO * ye 

/ / 
FGABURA 

    

Dido    
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oy
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  mm
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Ae , 
- 17 : 7 nm 
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FIRMA DEL CES : SÍ 

  

    

     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-££5-2014 

1001782875 
RÚAERO Fez E 

CAKas 

  

DÍMIAA 

ULLA BLANCA LASTENJA   

> Eo A 

PROVINCIA £ , 

ANTOMIO ANTE ADE : -. 
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¿De 

REN 
imb 

O A a $
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e 7 - > 

e . 
' El REPÚBLICA DEL E 

E CONSEJO NACIONAL” 

CFRVIFICADA DE VOTACIÓN , 
011. PLECCIOMES SECCIONALES 23-41 6.2014. 0 

011 - 00123 1308321072 
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MERA FERNANDEZ JOSE GEOVANNY 

  

   
   

  

   Ns IMBABURA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

mn SAN ANTONIO 
¡ 1 ¿ . 7 Jj £_... PARROQUIA ZONA Co”    

  

PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

a 1) 

    

. rr 

mora 

rm 

    Da pie
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CCUATER is tirao > VE 
LASADO ES Pl ERNANDEZ TO, t 

e CURAR A QUEHACER. ¿Denre 

  

      

  

A io 

     
ES o REPÚBLICA DEL ECUADOR SUS AR 

r CONSEJO NACIONAL ELECTOR:  CnEN 
cz RTIFICADO DEVOTACIÓN 

009. - ELECCIONES SECCIONALES Y FEB-2014 ———— 
- . 1 

t == — 

009-0223” ON 002653846 NÚMERO OL CURTIICADO Zn e? GéoUa 
«JIMENEZ TORRES MARIELA ELIZABETH 

    

  

     
   

IMBABURA - md - PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o : IBARKA NS SANRNTONO. / o IN yn (CANTÓN 

  

1) PRESIDÉNTAIE DE LA JUNTA 

     

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello co 
que la Jermo y sello en la ciudad de 

    
   

    
   

   

| 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confierd 

que la, la. firmo » sello en la ciudad de Ibarra ¿Tos veintiseis días del mes de o del año dos 
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   PE: 4 

NOTARIA po Una 
| [ IN UL DELG ESA 

Factura: 002-002-000007551 20151001002P08747 

PROTOCOLIZACIÓN 20151001002P03747 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

  

  

  

        

- CUANTÍA: 

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL > + [TIPO INTERVINIENTE o 2 te do. DOCUMENTO DEJIDENTIDAD. . | No. IDENTIFICACIÓN 
NOTARIA SEGUNDA DEL. CANTON IBARRA REPRESENTADO POR DRA. FÁNDRA RSGIO CASTILLO PAGUAY RUC 0401138524001 

CARAGULLA BLANCA LASTENIAJPOR SUS PROPIOS DERECHOS / —) CÉDULA . 1001798626     
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FACTURA: 002-002-000007551 Fecha Emisión: 26-08-2015 

Número de Autorización: 2608201515363804011385240018553959367 

Fecha de Autorización: 26-08-2015 

Emisión: NORMAL Ambiente: PRODUCCION 

ñ DE If 

2608201501040113852400120020020000075510000758411 
  

Emisor: DRA. SANDRA CASTILLO PAGUAY 

RUC: 0401138524001 

Matriz: ROCAFUERTE 4-33 Y GRIJALVA 

Teléfono: 062601850 

Obligado a contabilidad: no 

Cliente: BLANCA LASTENIA CARAGULLA 

CEDULA: 1001798626 

Dirección: GENERAL ENRIQUEZ Y ELOY ALFARO 

Celular: 0997706731 

Email: tambagaaQ)hotmail.com 

  

  

  

  
  

      
    

Pincpal poo Descripción Cant. mudo, Desc.  IVA12% Total 

- POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 1 141.60 0.00 16.99 158.59 

Matrizador: ROSA GUADALUPE ALVAREZ CHICAIZA PROTOCOLO: P03747 Subtotal: 141.60 

NÚMERO DE LIBRO: 20151001002P03747 Temporal: 7584 Descuento: 0.00 | 

Esta factura puede ser consultada en http://notaria.hermes.ec/efacturas/20/285784 IVA 12%: 16.99 P 

Contáctenos en 1800 850 850. http://www.hermes.ec Total: 158.59 )    



  

   
         A 

ES GOBIERNO MUNICIPAL 
Y ANTONIO ANTE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO ANTE 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de POSESIÓN EFECTIVA, 

bajo la partida Número 127, en el: REGISTRO DE POSESION EFECTIVA, tomo 1, 

repertorio(s)-1798. 

Matrículas asignadas.- 
Clave Catastral.- 

jueves, 28 de agosto del 2015, 16:22:11 

EL REGIS DS 
DR. FABIAN ESPINOSA VILLALVAS, 0 

RESPONSABLES: VACA JADYRA. 

Registro de la Propiedad 

Amazonas y Av. Julio Miguel Aguinaga 

Atuntaqui - Ecuador 

Telf: 593 062 906 115 / 062 906 117 / 062 906 039 ext.130 

Fax: 062 907 646 

www.antonioante.gob.ec 
email: rpropiedad2antonivante.gob.ec 
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Registro de 
la Propiedad 

Antonio Ante


